
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 81/1996 
 
 
En la ciudad de Viedma, capital de la Provincia de Río Negro, a los 28 días del mes de octubre 
de mil novecientos noventa y seis, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal 
de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que a fs. 6 la agente Auxiliar Ayudante Rita Zulema OTAMENDI, personal de servicio 
de la Guardería Infantil de Viedma, solicita el pase al Escalafón Administrativo, para cumplir 
funciones de maestra jardinera. 
 Que según consta a fs. 8 existe una vacante de Escribiente Mayor en la planta del referido 
Organismo. 
 Que atento a lo dispuesto por el Art. 10º, IV Párrafo, Punto b) del Reglamento Judicial y 
según constancias de fs. 1/3 la peticionante reúne los requisitos exigidos a los fines de su 
designación. (Cfe. Acordada 64/93). 
 Que asímismo a fs. 5 obra informe de "Concepto" favorable, elaborado por la Directora de 
la Guardería Infantil. 
 Por ello: 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA  
RESUELVE: 

 
 1º. DESIGNAR a partir del 1/11/96 en el cargo de ESCRIBIENTE MAYOR con 
funciones de Maestra Jardinera, en la Guardería Infantil de la Ira. Circunscripción Judicial, a Da. 
Rita Zulema OTAMENDI (DNI: 18.512.533), cesando en el cargo de Auxiliar Ayudante 
(Personal de Servicio). 
 
  2º. Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
FIRMANTES:  
ECHARREN - Presidente STJ - LEIVA - Juez STJ - BALLADINI - Juez STJ. 
MOYANO - Secretaria STJ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  


